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RESOLUCIÓN No. DE 2023

( 22 DIC 2023 )

“Por medio de la cual se legaliza y regulariza urbanísticamente el asentamiento
humano “Campestre Norte”, se incorporan los planos que hacen parte del proceso

y se dictan otras disposiciones.”

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las
conferidas por el artículo 315 de la Constitución Nacional, Ley 9 de 1989, Ley 136 de

1994 modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 388 de 1997, Decreto Nacional 1077 de
2015, Decreto Nacional 1203 de 2017, Decreto Nacional 0149 de 2020, Decreto

Nacional 1783 del 2021, Acuerdo Municipal 048 del 07 de enero del 2015, el Acuerdo
Municipal 01 1 de 2014 ’'Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de

segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 - 2027" y ,

CONSIDERANDO:
1. Que la Ley 388 de 1997, estableció mecanismos que permiten al municipio de
manera autónoma promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional
del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su
ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como
la ejecución de acciones urbanísticas eficientes, en especial el instrumento de planificación
de legalización y regularización de sectores consolidados o precarios.

2. Que el Decreto Único Reglamentario No 1077 de 2015 del sector vivienda, ciudad
y territorio requiere la articulación de acciones tendientes a la prevención y control,
legalización y regularización urbanística y el mejoramiento integrai de asentamientos
humanos

3. Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 149 de
2020, en su artículo 2.2.6.5.1. establece que “La legalización urbanística es el proceso
mediante el cual la administración municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia
de un asentamiento humano con condiciones de precariedad y de origen informal,
conformado por viviendas de interés social y usos complementarios que la soportan, que
se ha constituido sin licencia de urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la
obtuvo, ésta no se ejecutó. Mediante la legalización urbanística y de acuerdo con las
condiciones que establezca cada entidad territorial, se aprueban los planos urbanísticos y
se expide la reglamentación urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y
administrativa de los comprometidos.”

4. Que mediante Acuerdo Municipal No. 048 del 09 de enero del 2015 se adoptó en
el Municipio de Bucaramanga la Política Pública de Legalización de Asentamientos
Humanos con el propósito esencial de asegurar un mejor ordenamiento urbano del
municipio y garantizar una vivienda digna a las familias más pobres que residen en
condiciones de informalidad; para lo anterior, el artículo 6 del referido Acuerdo dispuso:
“ Corresponderá al Alcalde Municipal expedir los actos de legalización que se requieren y
definirá la reglamentación que le es aplicable la normatividad vigente ap:icable” .
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5. Que mediante contrato de consultoría No. 245 del 29 de septiembre de 2021, el

Municipio de Bucaramanga adjudicó a CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S.A.S. la

realización de Estudios Detallados de Amenaza Vulnerabilidad y Riesgo por Movimientos
en Masa e Inundación en el asentamiento denominado Campestre Norte en la Comuna 1

del Municipio de Bucaramanga.

6. Que mediante Resolución No. 0294 del 29 de septiembre de 2023, expedida por el

alcalde de Bucaramanga, resolvió en su artículo primero “ Declarar procedente e iniciar el
proceso de legalización del asentamiento humano denominado "Campestre Norte''
ubicado en la Comuna 1 del Municipio de Bucaramanga .. ,

7. Que, en cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. 0294 de 2023 el
equipo interdisciplinar de legalización de la Secretaría de Planeación de Bucaramanga,
desarrolló las siguientes etapas:

Estudio de títulos. Análisis jurídico de la tradición del inmueble que permitió determinar
la titularidad del dominio, identificación de los linderos, área del globo de mayor extensión,
limitaciones, afectaciones o gravámenes de acuerdo a la información registral y catastral
de los lotes de mayor extensión.

Planos del Estudio técnico. Los planos corresponden a plano de levantamiento
topográfico, pIano urbanístico y planos de perfiles viales conforme a los anexos de la
presente resolución.

Información catastral de los predios públicos. La información catastral disponible
sobre los inmuebles públicos, en relación con su información jurídica.

8. Que con el fin de conocer el área correspondiente al desarrollo urbanístico objeto
de la presente legalización, el grupo técnico y jurídico de la Secretaría de Planeación
realizó el estudio de los documentos jurídicos y planos aportados por los propietarios de
los lotes de terreno.

9. Que como resultado del estudio técnico y jurídico del que tratan los numerales
anteriores, acompañado por el levantamiento topográfico, se pudo concluir que el polígono
a legalizar en el cual se ubica el asentamiento humano Campestre Norte . está conformado
con los siguientes folios de matrícula inmobiliaria e identificación catastral así:

MATRICULA
300-293584
300-293586

CÉDULA CATASTRAL ASOCIADA
68001010800940002000
68001010800940010000

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2' del Decreto Nacional 149 de 2020
que modifica el capítulo 5 del Decreto Nacional 1077 de 2015, la Secretaría de Planeación
Municipal, como resultado de los análisis jurídicos y técnicos que adelantaron los
profesionales y técnicos del grupo de legalización de asentamientos humanos, definieron
las condiciones urbanísticas a las que en adelante se sujetará el asentamiento objeto de
legalización

11. Que, así mismo en el parágrafo 1 del artículo 221 del Acuerdo Municipal No. 011
de 2014 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación
del Municipio de Bucaramanga 2014 – 2027”, al tenor se señala: “(. . .) Parágrafo 1. En las
áreas con tratamiento de mejoramiento integral en la modalidad de reordenamiento en las
cuales se hayan realizado o se realicen estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, será
precisada la norma por la Secretaría de Planeación para determinar su regularización
urbanística, condiciones de ocupación de la zona y edificabilidad, de acuerdo con los
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resultados de dichos estudios y las acciones de mitigación y prevención del riesgo
establecidas en estos. Estas normas se incorporarán a la reglamentación vigente mediante
resolución expedida por la Secretaria de Planeación Municipal.”

12. De conformidad con el plano de levantamiento topográfico y con las áreas
detalladas resultantes, se identifica que un área equivalente a 446,42 metros cuadrados
del lote 2 de la manzana 1 (que cuenta con un área total de 570,96 mts2), se encuentra
categorizado como SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN, definida y delimitada en el plano
denominado G-2 “categorías del suelo municipal” establecido en la cartografía del Plan de
Ordenamiento Territorial - Acuerdo 011 de 2014 “Por el cual se adopta el Plan de
Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 -
2027”; de igual forma se evidencia que sobre el mencionado LOTE 12 no se presenta
consolidación alguna ni de urbanismo ni de construcción conforme se detalla en el estudio
de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo y en la inspección ocular y levantamiento topográfico
realizado dentro del proceso de legalización; por lo tanto dicha área deberá conservar los
atributos existentes

13. Que en virtud a las dimensiones del asentamiento humano y el número de predios
existentes y solo para efectos de facilitar el estudio jurídico y la socialización del plano de
loteo a la comunidad, el asentamiento humano Campestre Norte se subdividió en cuatro
áreas de estudio, esto es, SECTOR 1, SECTOR 2, SECTOR 3 Y SECTOR 4,
encontrándose los sectores 1 y 2 contenidos dentro del predio identificado con matrícula
inmobiliaria 300-293584 y los sectores 3 y 4 dentro del predio identificado con matrícula
inmobiliaria 300-293586.

14. Que el equipo interdisciplinario de la Secretaría de Planeación dio a conocer a la
comunidad el plano de loteo, para lo cual llevó a cabo la actividad de socialización en el
sector así: El día 08 de julio para los predios contenidos en el SECTOR 1, el día 15 de julio
de 2023 para los predios contenidos en el SECTOR 2 y se realiza retroalimentación del
SECTOR 1, el día 29 de julio para el SECTOR 3 y se realiza retroalimentación para los
SECTORES 1 Y 2, y finalmente el día 12 de agosto de 2023 para los predios contenidos en el
SECTOR 4, realizando socialización y retroalimentación de los sectores 1, 2 y 3, conforme
consta en las actas de asistencia y aceptación suscritas por propietarios y poseedores de
los inmuebles que reposan en el archivo de la Secretaría de Planeación.

15. Que la Ley 388 de 1997 establece en su artículo 35 “Suelo de protección ,
Constituido por las zonas y áreas de terreno localizados dentro de cualquiera de las
anteriores clases, que, por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, o
por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para
la provisión de servicios públicos domicitiarios o de las áreas de amenazas y riesgo no
mitigable para la localización de asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad
de urbanizarse

16. Que el Decreto 1077 de 2015 modificado por el Decreto 149 de 2020 establece en
su ARTÍCULO 2.2.6.5.3. “lmprocedencia de la legalización urbanística. No procederá la
legalización de asentamientos que se encuentren ubicados en suelo de protección en los
términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo adicione, modifique o
sustituya, de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial o de los instrumentos
que /o complementen y desarrollen ." , lo anterior en concordancia con lo establecido en el
artículo 224 numeral 2 del Plan de Ordenamiento Territorial que establece: “2. No
procederá la legalización de asentamientos o la parte de ellos que se encuentren ubicados
en suelo de protección en los términos del artículo 35 de la ley 388 de 1997 o la norma
que lo modifique, adicione o sustituya . .

17. Que de conformidad con el plano de levantamiento topográfico y con las áreas
detalladas resultantes. se identifica que los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 de la
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manzana AW. los lotes 1. 2, 3, 4. 5. 6, 7, 8, 9, 10, 11 de la manzana BF, los lotes 1, 2, 3,
4, 5 de la manzana AO, los lotes 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69 de la manzana AP y el lote 1,15,16 de la manzana AÑ, como así mismo, parte del
espacio público que están localizados dentro del perímetro objeto de legalización de
Campestre Norte se encuentran afectados por Suelo Urbano de Protección, definida y
delimitada en el plano denominado G-2 “Categorías del Suelo Municipal” establecido en la
cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial - Acuerdo 011 de 2014 “Por el cual se
adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de
Bucaramanga 2014 - 2027”.

18. Que la Secretaría de Planeación del Municipio de Bucaramanga, en cumplimiento
del artículo 2.2.6.5.2.2. del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto
Nacional 0149 del 2020, realizó publicación en el periódico El Frente el día 18 de agosto
de 2023, informando a los poseedores, propietarios, urbanizadores, terceros que puedan
estar interesados o puedan resultar afectados con las decisiones que se tomen en el
proceso de legalización

19. Que, aunado a lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.5.2.4.
del Decreto Nacional 1077 de 2015 modificado por el Decreto Nacional 0149 del 2020, se
realizó publicación en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga y se fijó AVISO en la
cartelera de la Secretaría de Planeación por diez (10) días, informando a la comunidad,
propietarios o urbanizadores y terceros interesados, la posibilidad de consultar el estudio
urbanístico final para el Asentamiento Humano Campestre Norte , aviso que fue fijado el

día seis (06) de diciembre de 2023 y desfijado el día veintiuno (21) de diciembre de 2023

20. Que el 24 de agosto de 2023 se realizó mesa de trabajo con los propietarios de los
saldos de los predios de mayor extensión, con el fin de verificar la materialización en sitio
de su proindiviso y exponer las áreas de terreno determinadas como espacio público y que
serán objeto de cesión obligatoria para el beneficio de la comunidad, conforme a las actas
suscritas que reposan en el expediente del proceso de legalización.

21. Que, dentro del término descrito anteriormente en el desarrollo del proceso, no se
presentaron objeciones o recomendaciones al estudio urbanístico publicado para ser
considerados en el presente acto administrativo

22. Que la Secretaría de Planeación una vez realizados y revisados los estudios,
diseños y planos respectivos, en concordancia a lo establecido artículo 2 del Decreto
Nacional 149 de 2020 que modificó el capítulo 5 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto 1077 de 2015, considera viable la legalización y regularización del Asentamiento
Humano Campestre Norte, en consecuencia, los estudios, diseños, planos, y demás
documentos que dan cumplimiento al procedimiento establecido al efecto se encuentra a
cargo de dicha dependencia.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE :

ARTÍCULO PRIMERO. LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN: Declárese legalizado y
regularizado urbanísticamente el asentamiento humano denominado “Campestre Norte”
ubicado en la Comuna 1 del Municipio de Bucaramanga. El polígono de estudio conforma
un área total de 98.699 M2 a partir de los lotes de mayor extensión e individualizados que
a continuación se exponen:
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PARÁGRAFO: En adelante el asentamiento humano al que se refiere el presente artículo
será un barrio de la ciudad de Bucaramanga.

ARTÍCULO SEGUNDO. CONTENIDO BÁSICO DE LA RESOLUCIÓN DE
LEGALIZACIÓN: Aprobar los planos y documentos que a continuación se relacionan los
cuales hacen parte integral de este acto administrativo, y están aprobados y a cargo de la
Secretaría de Planeación:

Plano No.
CN-1
CN-2
CN-3
CN-4

CN-4.1

CN-5
CN-6
CN-7

CN-7.1
CN-8
CD-9

CN-10
CN-1 1
CN-12

CN-12.1
CN-12.2
CN-12.3
CN-12.4

CN-12.5
CN-13

CN-13.1

0399
CÉDULA CATASTRAL ASOCIADA

68001010800940002000
MATRICULA
300-293584
300-293586 68001010800940010000

PLANOS
Título

Plano de levantamiento topográfico
Plano de delimitación de la Legalización
Plano de alturas de las edificaciones existentes
Plano de zonas de reserva para el desarrollo de infraestructura
vial y servicios públicos domiciliarios
Plano de zonas de reserva para el desarrollo de infraestructura
vial y servicios públicos domiciliarios - perfiles viales
Plano de protección ambiental
Plano de amenaza y riesgo
Plano de clasificación del suelo
Plano de categorización del suelo
Plano de definición de usos del suelo
Plano de programas, operaciones y proyectos estructurantes.
Plano de acciones de mejoramiento integral
Plano de obligaciones resultantes del proceso de Legalización
Plano de afectaciones y/o condicionamientos
Plano de afectaciones - Urbano de Protección
Plano de afectaciones - Normativa Ambiental
Plano de condicionamientos - Obras de Mitigación
Plano de condicionamientos - Amenaza, Riesgo y lineamientos
técnicos

Plano de condicionamientos por área mínima de loteo

Plano de Loteo – propuesta urbanística y cesiones públicas
Plano Suelo Urbano de Protección

ANEXOS
Titulo

Estudio Urbanístico final 2023
Estudio de títulos 2023
Estudio social 2021-2022.

Concepto Técnico de Amenaza y/o Riesgo 2023,
Actas de socialización, reunión e inspección ocular, encuestas y
documentos jurídicos 2022-2023
Estudio detallado de amenaza, Vulnerabilidad y riesgo por
movimientos en masa, Inundación, y avenidas torrenciales en

priorizadossectores sobre laal norte 1comuna
(CONSTRUSUELOS DE COLOMBIA S.A.S.)
Resolución de procedencia e inicio de Legalización 0294 del 2023
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1: 500

1 :500

1: 500
1: 500
1: 500
1: 500
1: 500
1 : 500
1 : 500
1: 500
1: 500
1 :500
1 :500
1 :500
1 :500

1 :500
1 :500
1 :500

Tipo
Documento
Documento
Documento
Documento
Documento

Documento
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ARTÍCULO TERCERO. DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE LEGALIZACIÓN Y
REGULARIZACIÓN: El área de legalización y regularización sobre la cual se aplica la
normatividad de la presente Resolución, está conformada por las áreas que se describen
a continuación:

El Barrio “ Campestre Norte” tiene un área polígono de estudio aproximada de 98.699 M2
según estudio de títulos y que se aprueba por medio del presente acto, así:

Se encuentra constituido y consolidado en un área ubicada en la jurisdicción del Municipio
de Bucaramanga, el área identificada según levantamiento topográfico efectuado en
campo es de 98.699 M2. el cual linda así:

LINDEROS
REFERENCIA
POR EL NORTE

2

03

4 0

LINDEROS Y COORDENADAS CAMPESTRE NORTE
DISTANCIA

TIPO DE LINEACOLINDANTEMOJÓN MOJÓN RUMBOPUNTO FINALPUNTO INICIAL
[mI

LÍNEA2.351.143,2552.351.142,420NORTE
ESTE30,00 QUEBRADAESTE 4.985.481,2934.985.451,361ESTE Escuela y Barrio

Los Colorados2.351.222,479 LÍNEA2.351.143,255NORTE
NORTE80,24M37b

QUEBRADA4.985.480,688ESTE4.985.481,293ESTE

0399

DESCRIPCION
Partiendo del punto K2 en línea quebrada, muro de la escuela al
medio con rumbo al Este en una distancia de 30 [m] hasta el punto
J2, Del punto J2 en línea quebrada por la carreteable con rumbo al
Norte en una distancia de 80.24 [m} hasta el punto m37b. Del punto
m37b en línea quebrada con rumbo al Noreste en una distancia de
32.45 [m] hasta el punto m38b.
)

medio con rumbo hacia el Sureste en una distancia de 116.86 [m]

hacia el punto m39b, siendo este un árbol de nombre Caucho. Del
mojón m39b en línea arco cerca de alambre al medio, con rumbo
hacia el Sureste en una distancIa de 40.51 [m 1 hasta el punto m40b
Del punto m40b en línea recta vallado de piedra al medio, con
rumbo hacia el Noreste y una distancia de 14.8 [m] hasta un árbol
de nombre Mamón. Del árbol de nombre Mamón en línea quebrada
vallado de piedra al medio, con rumbo hacia el Noreste y una
distancia de 56.69 [m] hasta el punto m43b. Del punto m43b en
línea recta con rumbo hacia el Suroeste y una distancia de 129.30
[m] hasta el punto m42b. Del punto m42b por la carreteable con
rumbo hacia el Sureste y en una distancia de 21.60 [m] hasta el

punto m28b. Del punto m28b en línea quebrada carreteable al

medio con rumbo hacia el Sureste y en una distancia de 41.17 [m]
hasta el punto m3b. Del punto m3b en línea quebrada carreteable
al medio con rumbo hacia el Suroeste y una distancia de 106.05
[m] hasta el punto m13b ubicado al borde de la carreteable. Del
punto m13b en línea quebrada carreteable al medio con rumbo
hacia el Suroeste en una distancia de 324.97 [m] hasta el punto
m24b ubicado al borde de la carreteable

Del punto m24b en línea quebrada con rumbo hacia el Suroeste en
una distancia de 131.25 [m] hasta un árbol de nombre Angelino,
Del árbol llamado Angelino en línea quebrada con rumbo hacia el
Noreste vallado en piedra al medio en una distancia de 385.95 [m]
al punto m5b. Del punto m5b en línea quebrada con rumbo hacia
el Noroeste en una distancia de 277.48 hasta el punto K2
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ESTE

NORTE

ESTE
M38b

M39b
Caucho

(Árbol)

M40b

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

Mamón

(Árbol)

M43b

M42b

M28b

M3b

M13b

M24b

Angelino

(Árbol) f ESTE

NORTE

ESTE
M5b

ARTÍCULO CUARTO. CONFORMACIÓN DEL ÁREA DE LEGALIZACIÓN Y
REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA: El desarrollo urbanístico existente denominado
Campestre Norte consta de los siguientes lotes:

!! ’''

4.985.480,688

M39b
Caucho

(Árbol)

M40b

2.351.229,876

4.985.512,240

2.351.118,954

4.985.538,807

2.351.083,900

4.985.555,299

2.351.086,382

4.985.569,890

2.351.104,451

4.985.621,927

2.350.989,248

4.985.569,445

2.350.975,707

4.985.586,274

2.350.946,821

4.985.614,613

2.350.846,542

4.985.597,685

2.350.545,833

4.985.481, 205

2.350.535,492

Mamón

(Árbol)

M43b

M42b

M28b

M3b

M13b

M24b

Angelino

(Árbol)

M5b
4.985.352,692

2.350.880, 232

4.985.472, 894
K2

{EcroR

30
4.985.512, 240ESTE

2.351.118, 954

4.985.538/807

2.351.083,900

4.985.555,299

NORTE

ESTE
116,86 1 SURESTE

NORTE

ESTE

2.351.086,382

4.985.569,890

2.351.104,451

4.985.621,927

2.350.989, 248

4.985.569,445

2.350.975,707

4.985.586,274

2.350.946, 821

4.985.614,613

2.350.846,542

4.985.597,685

2.350.545,833

4.985.481,205

2.350.535,492

4.985.352,692

2.350.880,232

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

ESTE

NORTE

56,69

129,30

106,05

324,97

131,25

385,95ESTE 1 4.985.472,894

2.351.142,420

4.985.451,361

NORTE

ESTE
277,48

MATRICULA No. 300-293584

MANZANA

A

B

C

D

E

F

G

H
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40,51 1 SURESTE

Predios de Carlos

Blanco, CEMEX
Colombia S.A y

Lote B

NORESTE

NORESTE

14,80

SUROESTE

SURESTE21,60

SURESTE41,17

SUROESTE 1 Prediosde Lote B

y CEMEX

SUROESTE 1 ColombiaS.A.

SUROESTE

Predios del

motel rey de
Corazones de

propiedad de
Héctor Lozano,

finca Los Naranjo
de propiedad de

Orlando Leal,
Finca Getsemaní

y Gustavo
González

Predios de
Gustavo
González

NORESTE

NOROESTE

L LOTES

10

7

13

13

16

14

14

2
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QUEBRADA

LÍNEA
QU E B RADA

LÍNEA ARCO

LÍNEA RECrA

LÍNEA

QU E B RADA

LÍNEA RECTA

LÍNEA RECTA

LÍNEA

QUEBRADA

LÍNEA
QUEBRADA

LÍNEA

QUEBRADA

LÍNEA

QU EBRADA

LÍNEA

QUEBRADA

LÍNEA

QUEBRADA
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SUBTOTAL
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SEcroR

SUBTOTAL

4

0399
J

K

L

M

AW

N

Ñ

0
P

Q

AP

AQ

AR

AS

AT

AU

AV

MATRICULA No. 300-293586

MANZANA

R

Q

S

T

U

V

AK

AÑ

AO

AP

\N

X

Y

Z

AA

AB

AC

AD

AE

AF

AG

AH

Al

Al
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3

14

14

16

13

165

14

21

30

40

9

8

16

11

11

21

18

17

216

381

NUMERO DE LOTES

6

14

12

17

8

8

33

15

5

45

163

11

18

6

27

21

11

3

13

15

1

5

7

20

11
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AL

AM

AN

AX

AY

AZ

BA

BB

BC

BD

BE

SUBTOTAL

TOTAL, LOTES SEcroR 3 Y 4

ARTÍCULO QUINTO. SUELO DE PROTECCION: De conforrnidad con el plano de
levantamiento topográfico y con las áreas detalladas resultantes, se identifica que los lotes
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 de la manzana AW, los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 101

11 de la manzana BF, los lotes 1, 2, 3, 4, 5 de la manzana AO, los lotes 54, 55, 56, 57, 58,
59, 60, 61 , 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 de la manzana AP y el lote 1,15,16 de la manzana
AÑ, como así mismo, parte del espacio público que están localizados dentro del perímetro
objeto de estudio de Campestre Norte se encuentran afectados por Suelo Urbano de
Protección, definida y delimitada en el plano denominado G-2 “Categorías del Suelo
Municipal" establecido en la cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial - Acuerdo
011 de 2014 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda
generación del Municipio de Bucaramanga 2014 - 2027”; en concordancia con la Ley 388
de 1997 que establece en su artículo 35 " Suelo de protección . Constituido por /as zonas y
áreas de terreno localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que1 por sus
características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas
de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios
públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la locaíización
de asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse .”

En virtud de lo expuesto en el decreto 1077 de 2015 (modificado por el decreto 149 de
2020) en su artículo 2.2.6.5.3. ''No procederá la legalización de asentamientos que se
encuentren ubicados en suelo de protección en los términos ,leí artículo 35 de ia Ley 388
de 1997 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya1 de conformidad con el Plan de
Ordenamiento Territorial articulo o de los instrumentos que lo complementen y
desarroIIerf , lo anterior en concordancia con lo estableeÉdo en el artículo 224 numeral 2
del Plan de Ordenamiento Territorial que establece: “2. No procederá la legalización de
asentamientos o la parte de ellos que se encuentren ubicados en suelo de protección en
los términos del artículo 35 de la ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique 1 adicione o
sustituya . . .” por lo tanto, a continuación, se detallan las áreas con uso público y privadas
que no podrán ser objeto de legalización bajo la presente actuación:

CUADRO DETALLADO AREAS PRIVADAS DEL SUELO DE PROTECCIÓN URBANO
PREDIO CON MATRÍCULA 300-293584

Calle 35 N' IC) - 43 Centro Administraüvo, Edificio Fase
Carrera 11 N' 34 - 52, Edificio Fase II

Conmutador: (57-7) 6337000 Fax 6521777
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Código Postal: 680006
Bucaramanga, Departamento de Santander, Colombia
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SECTOR
MANZANAS

2
8 c)

60
111

b0aa
ia0
0

1

lu3
cr) AW

TOTAL LOTES

TOTAL AREA

CUADRO DETALLADO AREAS PRIVADAS SUELO DE
PREDIO CON MATRÍCULA 300-293586

SECTOR
MANZANA

2:
b ( )

c>0lu
8
Dea
tua
0
,1
LU3
V

3 BF

NO. LOTES
MANZANA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

12

NO. LOTES
MANZANA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11
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POR
ÁREA
MT2

83,38

164,80

68,89

84,76

90,27

110.68

6779,91

71 ,85

79,42

60,00

81 ,95

70,85

PRIVADA

7746,76

PROTECCIÓN URBANO

POR
ÁREA
MT2

327,76

40,69

59,57

72,51

73,47

75,44

80,69

73,76

65,01

35,96

73,28

PRIVADA
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98
:: ga

15

16

35

AÑ3

TOTAL LOTES

TOTAL AREA

Para efectos del cuadro de áreas privadas y públicas que hace parte del presente
documento, las áreas descritas anteriormente se consolidarán en tres (3) predios saldo
denominado SUELO DE PROTECCIÓN, en virtud a la imposibilidad del fraccionamiento
de dichas áreas de conformidad con lo expuesto.

Teniendo en cuenta lo expuesto en el Parágrafo 2' del artículo 99 de la Ley 388 de 1997,
Con el fin de evitar los asentamientos humanos en zonas no previstas para tal fin por
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0399

2

3

4

5

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69
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57,19

55,13

72,83

75,20

84,84

83,73

67,6

71 ,43

62,19

55,23

68,08

83

34,3

37,13

73,33

123,07

53,41

79,36

53,45

49,26

56,24

19.05

65,01

68,84

2.527 , 04



118 0390ALC:AI,DÍA DE
BUCAIL&\t\NGA
Ht\rníc+Dio de aa=8r<YYb&nOé}

los planes de ordenamiento territorial, los notarios se abstendrán de correr escrituras de
parcelación, subdivisión y loteo, hasta tanto no se allegue por parte del interesado el

Certificado de Conformidad con Normas Urbanísticas expedido por la autoridad con
jurisdicción en la zona donde se halle ubicado el predio, el cual debe protocolizarse dentro
de la escritura. El Gobierno Nacional establecerá las características y condiciones del
Certificado de Conformidad con Normas Urbanísticas, el cual tendrá un costo único para
cualquier actuación . ”, en virtud de lo expuesto, solo hasta tanto no sea modificado el uso
de suelo de acuerdo a las normas urbanísticas no podrá ser objeto de subdivisión el área
descrita en el presente artículo. No obstante, si el Plan de Ordenamiento Territorial del
Municipio de Bucaramanga surte modificación del suelo urbano de protección a suelo
urbano, el municipio podrá emitir la correspondiente certificado de norma urbana de
conformidad con lo consagrado en el parágrafo 2 del artículo 99 de la ley 388 de 1997 y
servirá como insumo para la subdivisión de las áreas descritas lo consignado en los planos
aprobados mediante la presente resolución, constituyendo como cuadro de áreas el
descrito en la presente cláusula

ARTÍCULO SEXTO. SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN: De conformidad con el plano de
levantamiento topográfico y con las áreas detalladas resultantes, se identifica que un área
equivalente a 446,42 metros cuadrados del lote 2 de la manzana 1 (que cuenta con un
área total de 570,96 mts2), se encuentra categorizado como SUELO RURAL DE
PRODUCCIÓN, definida y delimitada en el plano denominado G-2 “categorías del suelo
municipal” establecido en la cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial - Acuerdo
011 de 2014 “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda
generación del Municipio de Bucaramanga 2014 - 2027’'; de igual forma se evidencia que
sobre el mencionado LOTE 12 no se presenta consolidación alguna ni de urbanismo ni de
construcción conforme se evidencia en el estudio de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo y
en la inspección ocular y levantamiento topográfico realizado dentro del proceso de
legalización, por lo tanto y en virtud de lo consagrado en el numeral 3 del artículo 19 del
Plan de Ordenamiento Territorial - Acuerdo 011 de 2014 “Por el cual se adopta el Plan de
Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 -
2027”, dicha área conservará los atributos de SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN y deberá
seguir acogiéndose a lo consagrado en el artículo 2.2.6.1.1.6 numeral 1 del Decreto 1077
de 2015 modificado por el artículo 9 del decreto 1783 de 2021 y lo dispuesto en la Ley 160
de 1994, área descrita así:

No. LOTE
ÁREA PRIVADA MTZ

446,42
TOTAL AREA

ARTÍCULO SEPTIMO CUADRO DE ÁREAS GENERAL: El área objeto de legalización
y regularización urbanística del barrio Campestre Norte es la que se discrimina y detalla
en el siguiente cuadro de áreas general y el cuadro de áreas detallado, las cuales se
reflejan en el plano de propuesta urbanística:
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POLiTONO OBJETO DE ESTUDIO
TOPOGRAFÍA:

OBLIGACIONES URBANISTICAS I AREA UTIL

ZONAS
DE USO

PÚBLICO

SUELO
DE

PROTEC
CION 1

SUELO
RURAL

DE
PRODUC

CION

cri

3: :::E>
'< 2a

r
De0b0
LU
v)

03
Ii

NORTE SECTOR 1 Y 2
DESCRIPCIÓN

MATRICULA
CEDULA CATASTRAL 68001 010800940002000

ÁREA NETA 45.167,00

VÍAS PÚBLICAS

10.042,08

45,28
AREA DE CESION TIPO
A (PARQUE)
MANZANA AW / LOTES:
1 -2-3-4-5-6-7-8-9-10-1 1 -1 2
VIA PEATONAL: CALLE:
52CN-52BN-52N.
CARRERA
25(PARCIALMENTE) /

VIAS VEHICULARES:
CARRERA 28
PARCIALMENTE

8.236,58

MANZANA 1 / LOTES:2 Y
Vías Peatonales con
paso vehicular
Restringido Carrera 30

35.079,64AREA UTIL

DESCRIPCIÓN DE ÁREAS PRIVADAS

MANZANA CATASTRAL PREDIO

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A
B
B
B
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45.1 67,00

300-293584

10.087,36

45.167,00

520,83

AREA DE
LOTEO (M2)

AREA
TOTAL

1

2
3

4

5

6
7

8

9

10

1

2

3

45,05
56,42

45,05
56,42

54,86 54,86
55,2255,22

54, 69

54,58
78,62
56,43
57,08
61,16
28,79
53,39
56,44

54,69
54,58
78,62
56,43
57,08
61, 16

28,79
53,39
56,44
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